
Quito, 2 de julio de 2019 

Señor 

Sebastián Dominiq Fierro Lehmann 
Gerente General 

FIERRO INMOBILIARIA S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento, que en mi calidad de accionista de la Compañía FIERRO 
INMOBILIARIA S.A., procedi a realizar la siguiente cesión de acciones: 

FECHA DE CESIÓN: 2 de julio de 2019 

CEDENTE: SEBASTIÁN DOMINIQ FIERRO LEHMANN (de estado civil 

casado, pero con disolución de sociedad convugal) 

CESIONARIO: CRISTIAN EDUARDO HERMOSA SÁNCHEZ 

(de nacionalidad ecuatoriana, cédula de ciudadanía No. 1712191210, 

de estado civil casado pero con disolución de sociedad conyugal) 

No. DE ACCIONES: 1 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: USD. $ 1,00 

FORMA DE PAGO: Efectivo 

Cada acción cedida tiene un valor nominal de USD 1,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el accionista Cedente 
sobre la acción, inclusive derecho a utilidades, sin reserva alguna; de tal manera que la cesión 
se la hace con todos los derechos, ventajas y privilegios) 

   

  

PARTE CEDENTE / PARTE CESI 

a ián Donriniq Fierro a stian Eduardo Hermosa Sánchez 
C. 1705586939 C.C. 1712191210 

Pido a usted notifique a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la cesión 
realizada, y tome nota en el libro de acciones y accionistas correspondiente. 

Atentamente, 

A Dominiq Fierro Lehmann    
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NE 219 CERTIFICADO PROVISIONAL => —— 
E PICHINCHA 

ODER AS 0 AREA 

FECHA: / ¡-Zo?3 "e 0007517 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

CIUSTIAN LIINADO FEAS SE EZ 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: _/ > / 7 /¿j £ fs 
> 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO


